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En el presente proceso la interesada ha remitido constancia de empresa 
de correos donde consta que la citación para notificación personal al demandado 
fue devuelta por la empresa de correos con dirección errada que fuera 
suministrada por la EPS donde aparece vinculado, pues la parte actora había 
manifestado desconocer lugar de ubicación del demandado, por lo que procede el 
emplazamiento. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  
 
EMPLAZAR al demandado señor YEISON ANDREY MARTINEZ 

RIVEROS, en la forma y términos previstos en el artículo 108 del C.G.P., 
indicándose que para llevar a cabo el emplazamiento ordenado, se surtirá 
conforme lo establecido  en el Art. 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el 
cual se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito. Efectuado lo anterior, éste se 
entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho 
registro.     
 

NOTIFÍQUESE  
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